
RAD No. 2015-00501-00 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que la parte ejecutante 
solicita la expedición  del oficio de levantamiento de medida cautelar decretada en este asunto.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 10 de Diciembre de 2020 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diez (10) de Diciembre de Dos 
Mil Veinte (2020). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante solicita la 
expedición del oficio de levantamiento de la medida cautelar decretada en este asunto, consistente en 

el embargo y secuestro previo del Móvil de propiedad de la parte ejecutada DIEGO 
MAURICIO RODRIGUEZ NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.014.636 de Bogotá- Cundinamarca,  con las siguientes características: Marca 
NISSAN, Línea NAVARA, Color PLATA, Motor No. YD25087796T, Chasis No. 
MNTVCUD40Z0005955, Placas ITY510, el cual se encuentra terminado por pago total 
de la obligación aquí cobrada en providencia del Veintidós (22) de Julio de 2015; 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Itagüí – Antioquia. 
 

RESUELVE 

Por secretaria expídase oficio de levantamiento de la medida cautelar recaída sobre móvil de 
propiedad de la parte ejecutada DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ NAVARRO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.014.636 de Bogotá- Cundinamarca,  
con las siguientes características: Marca NISSAN, Línea NAVARA, Color PLATA, 
Motor No. YD25087796T, Chasis No. MNTVCUD40Z0005955, Placas ITY510, por las 
razones arriba plasmadas.  
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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